
La Dirección General de Personal a través de la Dirección de los CENDI y Jardín de
Niños espera que ustedes, su familia, nuestros niños y niñas continúen con salud
resguardados en sus hogares.

El pasado 08 de noviembre del 2020, el Mtro. Esteban Moctezuma Barragán,
Secretario de Educación Pública, emitió en la página oficial de la SEP, el boletín No. 291
“Orientaciones pedagógicas y criterios para la evaluación del aprendizaje para la
educación preescolar, primaria y secundaria en el periodo de contingencia sanitaria
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) para el ciclo escolar 2020-2021”, en el
cual comunica que las clases no serán presenciales hasta que haya semáforo
epidemiológico verde.

Es por lo anterior que se pone en marcha desde el pasado mes de agosto el
Programa “Aprende en Casa II”, el cual se integra con la oferta educativa a distancia
y la acción pedagógica como componentes principales; derivado de la pluralidad a la
accesibilidad de dispositivos electrónicos y conectividad, se determina tres niveles de
comunicación y participación de las alumnas y alumnos.

Si bien es cierto que nuestro personal pedagógico tiene el entusiasmo de realizar
acciones pedagógicas con nuestros niños y niñas, en nuestra realidad no es posible
toda vez que son actividades que no se señalan en el Contrato Colectivo de Trabajo y
nuestros Agentes Educativos (Educadoras, Técnicos Puericultistas, Asistentes
Educativos, Profesores de Música y Educación Física) como Personal Administrativo
de Base tienen los mismos derechos y privilegios que actualmente gozan los
trabajadores administrativos de base Universitarios, por lo que abogamos de su
amable comprensión.

Las evaluaciones del Primer Trimestre se realizaran en estricto apego a las
indicaciones del Boletín No. 291 en donde se señala que cuando exista una
”Comunicación Inexistente” y no haya posibilidad de dar seguimiento al proceso
educativo de los niños y niñas en la Boleta de Evaluación se deberá de registrar la
leyenda “SIN INFORMACIÓN”, en este sentido cada uno de nuestros Centros a finales
del mes de noviembre les estará haciendo llegar una invitación vía correo electrónico
para informales la hora y el día para que acudan a recibir la Boleta de Evaluación de
su hijo o hija o de ser posible poder enviarle a su correo electrónico en formato
digital.

Sin embargo sabemos que la Contingencia Sanitaria generada por el virus SARS-CoV2
(COVID-19) ha traído cambios en los procesos educativos de nuestros niños y niñas,
es por ello que los seguimos invitando a que continúen llevando a cabo el Programa
“Aprende en Casa II” mismo que puede consultar en la página web de la Dirección de
los CENDI y Jardín de Niños https://www.personal.unam.mx/cendi/ y la página web de
la Secretaria de Educación Pública https://aprendeencasa.sep.gob.mx/site/ed-
preescolar.

Niños y Niñas, Madres y Padres de Familia los esperamos con mucho cariño, sabemos
que el camino aun es confuso, pero seguros estamos que nos volveremos a ver en
cada uno de nuestros Centros, donde disfrutaremos de su presencia y sus sonrisas,
reciban un cálido y afectuoso abrazo y agradecemos enormemente su comprensión.
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